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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 8 de septiembre de 2022 Hora 2:30 AM  PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 002 2017 00588 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARINO VALENCIA SÁNCHEZ Asistió 

Apoderado del demandante CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ ROLDÁN Asistió 

Demandados asistentes 

 EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA 

DE MANIZALES 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA SA COMO 

VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO P.A PAVIP (2-1-20768) 

Asistió  

Apoderados de las demandadas 
 SANTIAGO VALENCIA 

 DANIEL RODRÍGUEZ MORALES  
Asistió 

Demandadas emplazadas 

 EULISES PALACIO 

 SM CONSTRUCTORES SAS 

 INMATEC Y CIA LTDA 

 SIG SOUTHWESTERN INTERNATIONAL 

GROUP SA 

Asisten por 

curadora 

Curadora Lina Rendón Builes Asistió 

Llamada en garantía Nacional de Seguros  Asistió 

Apoderada llamada en garantía Luz Fabiola García Carrillo Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 
CONTRATO DE TRABAJO - SOLIDARIDAD 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 
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2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

Por las razones expuestas el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN.   

   

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de falta de competencia por el factor territorial, 

por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: DECLARAR probada las excepciones previas de falta de agotamiento de la 

reclamación administrativa, formuladas por fiduciaria La Previsora S.A.   

  

TERCERO: EXCLUIR a Fiduciaria La Previsora S.A. del trámite y CONTINUAR el proceso con las 

demás entidades demandadas y llamadas en garantía por la EMPRESA DE RENOVACIÓN 

URBANA DE MANIZALES.   

   

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

La decisión se notifica en estrados:  

 

RECURSOS: 

 

El apoderado del demandante y la apoderada de las entidades llamadas en garantía, presentan 

recurso de reposición y en subsidio apelación.  

 

El apoderado de FIDUPREVISORA manifiesta que no presenta recursos y a su vez solicita que el 

proceso no continúe contra la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES. 

 

El apoderado de la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES manifiesta que no 

presenta recursos contra el auto que decide excepciones y señala que en el evento en que no se 

acceda a la solicitud de desvinculación de la empresa que representa, presentará recursos. 

 

AUTO 

 

EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

RESUELVE: 

 

NO REPONE la decisión y CONCEDE el recurso de APELACIÓN presentado por los recurrentes, 

parte demandante y las aseguradoras llamadas en garantía NACIONAL DE SEGUROS S.A y la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES. 

 

NIEGA la solicitud presentada por FIDUPREVISORA relativa a la desvinculación de la EMPRESA 

DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES, se niega.  

 

El auto que resuelve el recurso de reposición y concede apelación se notifica en estrados. 
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RECURSO:  El apoderado de la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES presente 

recurso de reposición frente a la excepción del indebido o no agotamiento del requisito de 

procedibilidad. 

 

AUTO 

El Juzgado aclara el trámite del recurso, advirtiendo que solo tiene competencia para pronunciarse 

sobre los puntos nuevos, decididos en el auto que resuelve el recurso de reposición, esto es, la 

solicitud de desvinculación de la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES, pero 

carece de competencia para pronunciarse frente a la excepción de no agotamiento del requisito de 

procedibilidad, de acuerdo con el inciso 4º del art. 318 del CGP.  

 

En consecuencia, NO REPONE la decisión de continuar el trámite contra la EMPRESA DE 

RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES y se abstiene de pronunciarse frente al cuestionamiento 

de la reclamación administrativa, por cuanto, el apoderado no presentó recurso frente al auto que 

resolvió excepciones. 

 

RECURSOS: El apoderado de la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES 

presenta recurso de apelación.  

 

AUTO 

 

EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

NO CONCEDE el recurso de apelación por improcedente. 

 

Sin Recursos. 

 

Se suspende la audiencia y se ordena la remisión del expediente al Superior. 
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